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su incidencia en el ámbito territorial o social en que se
produzca“.

Por cuanto antecede, vistas las disposiciones citadas,
la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y demás normas de
general aplicación,

ESTA DIRECCION GENERAL RESUELVE

Sancionar a don Isidoro Guillamón Ballester y doña
M.ª Fernanda Fouz Figueiras con una multa de doscientas
cincuenta mil pesetas (250.000 ptas.), como responsables
solidarios de la infracción grave antes mencionada, así
como con el mantenimiento del comiso del cuadro objeto
de la rifa, cuyo valor quedará afecto al pago de la sanción
impuesta, junto con las 4.000 ptas. incautadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, veintinueve de febrero de mil novecientos
noventa y seis. El Director General de Política Interior. Fdo.:
Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 18 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juegos y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Actos de Trámites de expe-
dientes sancionadores, seguidos por infracciones a
la normativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y
Actividades Recreativas, ha resuelto la publicación de los
Actos de Trámite de los expedientes que se indican a
continuación, seguidos por presuntas infracciones a la nor-
mativa vigente en materia de juego, quedando de mani-
fiesto tales Providencias para los interesados en el Servicio
de Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
núm. 27, de Sevilla

Expediente: SC-99/93.
Interesado: Línea Catálogo, S.A.
Trámites que se notifican: Alzamiento suspensión del

procedimiento, traslado de cargos, audiencia al interesado
y vista del expediente.

Sevilla, 27 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-143/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 20.7.1996 por
Dirección General de la Policía contra María Rosa Cabrera
Sánchez, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de
5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Morón de la Frontera, en Zulu (Bar), en Avda. de Man-
cera, 58: Venta de bebidas alcohólicas a menores. Lo que
contraviene el contenido del art. 60 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificado como infracción leve en el art. 26.D)
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, conducta que puede ser sancionada con una mul-
ta de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.A)
de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes así como la proposición y
práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose trá-
mite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 21 de agosto de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su utilidad
pública de línea aérea de media tensión desde Enci-
nasola a la frontera con Portugal, y caseta de sec-
cionamiento y medida en Encinasola (Huelva). (PP.
3275/96).

A los efectos prevenidos en el art. 9, del Decreto de
2617/66, y art. 10, del Decreto 2619/66, ambos de 20
de octubre, se somete a información pública la petición
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de autorización y declaración, en concreto, de su utilidad
pública, de la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Paseo de la Glorieta, 8, Apartado 33,

Huelva.
Lugar donde se va a establecer: Encinasola.
Finalidad de la misma: Suministro energía a frontera

con Portugal.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto: 22.120.103 ptas.

Línea eléctrica.
Origen: C.T. Encinasola.
Final: Centro Seccionamiento y medida en frontera

con Portugal.
Términos municipales afectados: Encinasola.
Tipo: Aérea.
Longitud en Km.: 7,961.
Tensión de servicio: 15/20 Kv.
Conductores: AL/AC 54,6 mm2.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspendido.
Exp.: núm.: 10.725 AT.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el anteproyecto de la instalación en esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria de Huelva, sita en Avda.
de Alemania, núm. 1, y formularse, al mismo tiempo, las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Huelva, 19 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución de Sobreseimiento y
Archivo, relativo a expediente sancionador en mate-
ria de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución de Sobreseimiento y Archivo
que tiene formulada esta Delegación Provincial en el expe-
diente sancionador núm. 131/95, incoado a don Juan
Manuel Pavón Mesa, con domicilio últimamente conocido
en c/ Loza, núm. 1, bajo 2, se advierte que tiene un plazo
de un mes desde la presente publicación para presentar
las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
oportunas en la Sección de Procedimiento de esta Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda. Luis
Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución y acto de trámite, rela-
tivos a expediente sancionador que se cita. (167/95).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución que tiene formulada esta
Delegación Provincial en el Exp. sancionador núm.
167/95, incoado a Comunidad Propietarios Urbanización
Jardín Aljarafe, con domicilio últimamente conocido en
Jardín Aljarafe, 1, 2, de Camas, se advierte que tiene un
plazo de 30 días desde la presente publicación para pre-
sentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
estime oportunas en la Sección de Procedimiento de esta
Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 3 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 810/95.
Notificado a: M.ª Luisa Jiménez Barbero.
Ultimo domicilio: C/ Jullio Burell, 65, Linares (Jaén).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 886/95.
Notificado a: Justiniano Mendoza Mtnez.
Ultimo domicilio: C/ José Antonio, 41, Ciudad Real.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 627/95.
Notificado a: Unión Supermercados Costa.
Ultimo domicilio: C/ Rambla Espinar, La Herradura.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 878/95.
Notificado a: José Miguel Ortega Ibáñez.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla (Edif. Alhamar). (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 2 de octubre de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican Resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente


